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(21 de agosto)

.POR EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS,
PERMISOS AUTORIZACIONES Y TRAMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS PEPPER,

VIGENCIA 2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA'

LA suBDrREcroRA DE AUToRtDAD AMBTENTAL DE Ln coRponncló¡r nutóruo¡¡n REGtoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autoridades ftjen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación en los benellcios que le
proporc¡onen.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su lurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Minister¡o del Ambiente

Que el numeral 11 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales es "Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento
amb¡ental de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos
naturales,... asi como de otras actividades, proyectos o factores que generen o pueden generar deterioro
ambiental.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corponciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recunos naturales renovables, lo cual comprende la exp€dición de las respectivas
licenc¡as ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y ap¡ovechamiento de bs
mismos, fijando el monto en el teritorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establec¡das por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se constituye en la
máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia
ambiental a los p¡,oyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su.jurisdicción,

Que el artículo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el articulo g6 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y
segu¡miento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizac¡ones y demás instrumentos de contror y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servic¡o de seguimiento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se fijara de conformidad con eléistema y
método de cálculo señalado en la normatividad vigente para el caso, y los dineros recaudados por este
concepto solamente se podÉ destin para elcumplimiento cabalde dicha funclón.

Que la corporacrón Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los servicios de
evaluación y seguimientos de conform¡dad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala ras
lanfas para su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de Seguimiento Ambiental, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes menc¡onada, se requiere de la utilización de
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unos funcionarios, situación que origina costos económ¡cos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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P.Univ.Grado 11

382414
1 2 1 2 6 $0 $0 $ 509.885

(1) cosro HoNoRARlos Y vlAMegi¡HI-.- $ 509.885

(2) GASTOS DE VIAJE $ 64.435

11 r-nqr.r ¡NAt rsrs nF I aBoRAToRlo Y OTROS ESTUDIOS $0

r.^cr^ T^TAI 11+r+3\ $ 574.320

cosTo DE ADMINISTRAC!ON (25%) $ 143.580

VALOR TABLA UNICA $ 717.901

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV $381

i YECTo (mr' r nes

1280 DE 2010)
$1,235,691

$ 717,901rorAr vALoR DEt coBRo PoR sERvlqlq !Ely4!9¡9!oN

'Corresponde a los profesionales' func¡onarios o c'ontratistas, según sea el caso

* Coresponde al número de dias requendos para la realización de h acción popuesta (inctuye visita y prcnunciamGnto)

Quee|va|orde|cargoparacubrir|oscostoseconómicosenqueincurreCoRPoGUAJ|RApor|osserv¡ciosde
.urrr..ián v trám¡É cje la solicitud en referenc¡a, asc¡ende a la suma de sETEcIENTOS DIECISIETE

MrL NOVECIENTOS UN PESOS ($717.9011M/CTE'

Queestasumadeberáconsignarseen|aCuentacofr|enteNo52632335284deBANcoLoMB|4.
Sucursal Riohacha, colocando como-ieterenc¡a el número del presente Auto y entreg-ar el recibo-de dicha

consilnácion, ante tá tesoreria y cofia á tr subdr"r.¡ón de Autoridad Ambiental de coRPoGUAJlM.

Queenrazónyméritode|oanteriormenteexpuesto,LaSubdirectoradeAutoridadAmbienta|de
coRPoGUAJlM, 

DtsPoNE:

ART|GULoPR|MERo:Liquidare|servicioporconceptode-SeguimientoAmbienta|-a,|as.Licencias,
Filñ Ñü;.iones y ir,amitei AmUtentaÉs otorgaOós a h EDS PEPPER, Vigencia 2015, ubicada. en

Jurisdicción del Municipio de Riohacha, rápresentada lfoalm_ente por el señora EUGENIA SOLANO AMAYA -
c.c. No. 40915684, po, ra ,ur-r'ie "sEieci¡nrós DECiSIETE MIL NOVECIENTOS UN PEsos

óiiz.rióil, ..r"rpondiente al monto de ta tiquidación de tasas y demás derechos establecidos

ART|CULoSEGUNDo:Concedera|aEDSPEPPER,untérminodediez(10)diascontadosa
oaft¡rde|anotificacióndeestaprovidencia,paraquecance|e|asumaantesmencionada,confundamentoen
io indicado en la parte considerativa de esta providenc¡a
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ARTICULO TERCERO:
usuano debeÉ presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesorería de la Corporación y otra, a la

Subdirección de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con

destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3)dias siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO CUARTO:
suf¡ciente para in¡c¡ar el cobro por iunsdicción coactiva.

ARTICULO OUINTO:
Seguimiento Ambiental, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
debeÉ publicarse en la página WEB o en el Boletín Of¡cialde CORPOGUAJIRA.

ARTÍCULO SÉPTIMO:
al Representante Legal de la EDS PEPPER, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agnria para su información y fines pertinentes.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NONFíQUESE. PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en R¡ohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 21 dias del mes de agosto de 2015.

Proyoctó : Ana Bar¡o¡.
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dará lugar a razón

Cónase traslado al Grupo de Gestión Financiera y al Grupo de

El encabezamiento y parte resolutiva del presente acto adminlstrativo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

Not¡fiouese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria

I


